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SANTIAGO DE CALI, TRECE (13) DE DICIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)  

 

El llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. confirió poder a un  

profesional en derecho conforme a lo señalado en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, para que lo represente, al cual el despacho  le reconocerá 

personería.  

 

Así mismo, presentó contestación de la demanda y del llamamiento en garantía 

que le hiciera la llamada en garantía  FRANCY MILENA ARISTIZABAL , se opuso 

a  las pretensiones, objetó el juramento estimatorio ( Art 206 CGP), formuló 

excepciones de merito, presentó y solicitó pruebas.  

  

La contestación se agregará al expediente para tener en cuenta en el momento 

procesal oportuno.  

 

Por lo anterior, el Juzgado   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al profesional en derecho Dr. 

PEDRO ANDRES BOADA GUERRERO identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 74.082.409, portador de la T.P. No. 161232 del C.S.J., y con correo para 

notificación personal andres.boada@sercoas.com, para actuar como apoderado 

judicial de la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A.  en los términos 

del poder que le fue conferido dentro de la presente demanda.  

 

SEGUNDO: AGREGAR  al expediente la contestación de la demanda y del 

llamamiento en garantía que le hiciera  la llamada en garantía FRANCY MILENA 

ARISTIZABAL HOYOS,  donde se opuso a las pretensiones, objetó el juramento 
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estimatorio (Art 206 CGP), formuló excepciones de merito, presentó y solicito 

pruebas.   

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

 
 

 

 

  
 

 

 
  

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

  
 

 

 
  

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.207 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   DICIEMBRE 14 - 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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